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Agencia N cional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio biente deI‘Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, S misión, Inspección y Vigilancia Comercial

. Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/QIIOS/ZOIS

Ciudad de Méx‘íco. a 04 de octubre de 2019

c. EMMA MUÑOZ COVARRUBIAS l
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ALFA GAS, s.A. DE cv.

P R E S E N T E y
l Asunto: Resolución
“ ' ’ediente: 14JA201960103

Bitácora: 09/lPA0244/09/19

Una vez analizado yevaluado el Informe Preventivo (l l, por parte de esta Direcció 1 General de Gestión Comercial (DGGC)
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspe‘rción y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del Proyectoldenominado "Estación de
gas LP. para carburación", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Alfa Gas, S.A. de C.V., en Io sucesivo el
Regulado, el 19 de septiembre de 2019, con pretendida ubicación en Calle Zacatecas No. 10-CL Colonia Ejidai, C.P. 47250,
Municipio de Villa Hidalgo, Estado de Jalisco, y ‘

COQSIDERANDO:

Que. el Regulado se dedica al expendio al plíblico de Gas LP., por lo q e su actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos, la cual, es competencia de está AGENCIA de conformidad on la definición señalada en el articulo
3 fracción XI Inciso d) de la Ley de Ia Agencia ’ acional de Seguridad Indust ial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. l

Que esta DGGC es competente para revisar, e aluary resolver el IP del Pro acto, de conlformidad con Io dispuesto
en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracciót Vl del Reglamento Interio de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente l el Sector Hidrocarburos.

l
l

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibïio Ecológico y la Protección ¡Ambiente lLGEEPA) establece que Ia
evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria eStablece las condiciones a
que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar des uilibrio ecológico o rebasar los limites
y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mini Lo sus efectos negativos sob e el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que lI efecto se expida, quienes retendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización e materia de impacto ambiental de la
Secretaria:

II.-mmmperroqulmlca, química, siderúrgicí papelera, azucarera, del cemento r eléctrica;

Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en a fracción I, que la realización de las obras y actividades a que se
refieren las fracciones l a XII del articulo 28l requerirán la presentaciór de un Informe Preventivo y no una
manifestación de Impacto ambiental, cuando elristan normas oficiales mexi anas u otras disposiciones que regulen
las emisiones, las descargas, el aprovechaniiento de recursos naturakl y, en general, todos los Impactos
ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. l

Que el articulo 5, inciso D), fracción VIII, del R lamento de la Ley General ¡el Equilibriol Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Evaluación del Im, acto Ambiental (REIA) es Iece que quienes pretendan llevar a
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cabo alguna de las siguientes os‘ras o actividades, requerir ‘n previamente la autorización de la Secretaria en
materia de impacto ambiental: '

D} ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBTROS:

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución yMaio al pública de gas licuado de petróleo, y

el artículo 5 del mismo ordenami nto, requerirán la presentac' n de un informe preventivo cuando existan normas
oficiales mexicanas Lll otras dispo ¡ciones que regulen las emisi‘ ‘nes, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos lo impactos ambientales releates que las obras o actividades puedan producir.

Vl. Que el articulo 29 del REIA estabáece en la fracción I que la re lización de las obras y actividades a que se refieren

VII. Que el 24 de enero de 2017 se ubllcó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la Agencia
. Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del

conocimiento los contenidos ndrmativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las
emisiones, descargas, el aprovedlhamiento de recursos natu les y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que pue an produci las obras y actividades cl las estaciones de gas licuado de petróleo para
carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación
del impacto ambiental (ACUERD , ).

VIII. Que el objetivo del ACUERDO e hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, normas
oficiales mexicanas y otras dis ¡ciones que regulan las em iones, descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en geneilLal, todos los [impactos ambientales relev tes que puedan producir las obras y actividades de
las estaciones de gas licuado de etróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un
informe preventivo no manifes ción de impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia
de evaluación del impacto ambie tal, de conformidad con el ‘rticulo 1 del ACUERDO.

1x. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se encuentran
establecidas en otro's instrumentos normativos y dar certeza lridica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto
Ambiental, delimitar do los contsjnidos normativos, normas o'rciales mexicanas y otras disposiciones que regulan
las emisiones, desca 'gas, el apro echamiento de recursos natllrales y, en general, todos los impactos ambientales
que puedan producir las obras y ctividades de las estacione l de gas licuado de petróleo para carburación y con
el objeto de que los Iolicitantes cl la Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un informe Preventivo,
de'conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción ade la LGEEPA; 29, fracción I del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituy_ n las especificaciones de ‘otección ambiental para la preparación del sitio,
construcción, operación, manterlimiento y abandono para l i estaciones de gas L. P. para carburación, que se
pretendan ubicar e zonas urbaras o suburbanas y que es n permitidas dentro los programas de desarrollo
urbano estatal, munllclpal o plan arcial de desarrollo urbano igentes; en el artículo 4 se indica que el IP habrá de
cumplir con todos los requisitos ¿stablecidos en la LGEEPA y s REIA, particularmente lo señalado en los articulos
30, fracción lll, lncisc g), 31 y 32 el REIA.

l

XI. Que por la descripción, caracte ísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materi de evaluación de impactdliambiental, por ser una obra relacionada con la
construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de
gas licuado de petró eo, tal y con'Lo lo disponen los articulos 2 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción Vlll,
del REIA; asimismo, se pretend desarrollar una actividad ¿del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el artícullo 3, fracciór Xi, inciso d) dela Ley dela A 2’encia Nacional de Seguridad Industrial y Protección
al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado del petróleo, por lo
que con fundamen en los articulos 4 fracción XXVll y 37 Fracción VI del Reglamento Interior de la Age???

í
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Rai-cil esten la Montaña, eri). 142K}.
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n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede
ecto.

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci,
a evaluar la información presentada para el PÏ

Datos de identificación del proyecto

XII. De conformidad con lo establecido en el artiquo 30, fracción l del REIA, donde se señal que se deberá incluir en
el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsal: le del estudi de impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida bn las Páginas 01 a 08 del Capitulo l del IP, se cumple con esta
condición.

Referencias del proyecto

incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que r uien las em‘sion‘es, las descargas o el
aprovechamiento de recursos naturales, aplic bles a la obra o actividad; a ¡como el plan de desarrollo urbano o
de'ordenamiento ecológico en el cual queda irÍcIuida la obra o actividad, se determinó lb siguiente:

ia. Conforme a lo manifestado por el Reg ado y al análisis realizado or esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes qmas Oficiales Mexicanas:

Xlll. Que de conformidad con lo establecido en eli Trtlculo 30, fracción ll del ilA, donde se establece que se deberá

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establ :e los limites máximos imisibles d
las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o munici I.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZDOS. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos.
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para det rminar la ircompatibilidad entre
dos o más residuos considerados como píeligrosos por la norma oficïal mexicana ilOM-OSZ-ECOL—1993.
NOM-165-SEMARNAT—2013. Que establ L e la lista de sustancias sujetas a repor‘e para el registro de
emisiones ytransferencia de contaminanzs.
NOM-OBG-SEMARNAT-SENER-SCFI-ZOOS. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección
ambiental. i
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establecía los limites máximos permislibies de emi-sión de ruido de las
fuentes fijas y su método de medición.
NOM-OOS-SEDG-ZDM. Estaciones de Gas l..P. para carburaclón. Diseño y construcción.

_ s ”521.3
í contaminantes para

b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dicitpmen con No. de Folio 013/019/2019, de fecha 19 de febrero de
2019, del Proyecto de la estación de Gas L.P. con almacenamiento fijo, tipo B, subtipo BI, grupo l, con
capacidad total de almacenamiento de Gas LP. de 4,913 litros al 100% en un recip ente, el cual fue emitido
por la Unidad de Verificación No. UVSELP 013-C y, en el que concluye q Je Sl CUMPLE con las especificaciones
establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004.

C. El Regulado señaló en las Páginas 35 a 38 del lP, que al Proyecto le¿Mica el Programa de Ordenamiento
Ecológico del Territorio del Estado de Jali o (POETEJ), en virtud de q el sitio se uibica dentro de la Unidad
de Gestión Am bientai UGA Ag 3 170 A, ti Ao Regional, con Politica Am ¡ental de Aprovechamiento y Uso de

la.Suelo predominante señalado para agric

f”
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección all Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad {de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
‘l Dirección General de Gestión Comercial

‘, Oficio A5EA/UGSIVC/DGGC/9405/2019
l Ciudad de México. a O4 de octubre de 2019

AI respecto, derivado de análisis realizado por esta: DGGC, se identificó que la Política Ambiental de
Aprovechamiento se apli a a las UGA que poseen áreas con usos productivos actuales o potenciales, así
como áreas cOn caracteris ¡cas adecuadas para el desarrollo urbano, esto es establecer el uso sostenible de
los recursos a gran escala, por lo que, las obras y/o actividades derivadas de la construcción y operación de
una instalación relaciona a con el sector hidrocarburos para el expendio al público de gas L.P., no se
contraponen bon la Politica Ambiental del POETEI aplicable para este Proyecto, debiendo cumplir con los
Criterios de Rbgulación Ecológica aplicables.

Por lo anterior, est 4 DGGC determina que la normatividad anteriorrnente citada es aplicable durante las etapas de
preparación del sitib, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar
cumplimiento a to os y cada un p de los criterios establecidos en dicha normatividad, asi como, con lo establecido
en el artículo 4 de ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran
generarse durante dichas etapas. l

Aspectos Técnicos y Ambie|ntales

Que de conformidad con lo establecido en la fracción ill el articulo 30 del REIA, donde se señala que se deberá
incluir en el IP ia descripción gelneral de Ia obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto
consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de carburación de gas LP., para el
expendio al público de gas LP., lla cual, contará con una capátidad de almacenamiento de 5,000 litros base agua
en un tanque de almacenamiento y una toma de suministro, asimismo, contempla la construcción del área de
almacenamiento, á ea de suministro, oficina, servicios sanitarios, área de circulación vehicular y tablero eléctrico.

XIV.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie die 920 mz, la cual, no presenta vegetación primaria,
contando únicame‘te con vegÏación de disturbio en el derecho de via, toda vez que el sitio del Proyecto Se

una zona impactada por actividades agricolas, de uso habitacional y comerciales.
Proyecto son:

encuentra a pie de Carretera y e
Las coordenadas geí‘ográficas del

751493.69 - 2397959.70
751515.00 - 2397951.00
751509.00 - 2397910.00
751487.00 - 2397920.00>

W
N
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Por otro lado, el Re ulado señaló en las Páginas 4 a 7 del IP, en que consistió el Programa General de Trabajo, en

Bouievard Adolfo Ruiz Canin

donde se indica que para las eta
operación y mante ¡miento se e
preparación y con trucción un

pas de preparación y construcción se requieren de 04 meses y, para las etapas de
stima en 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de
plazo de 12 meses y, para las etapas de operación y mantenimiento estarán

acotadas a un plazo de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la
notificación del presente resolu
Proyecto en las Páginas 38 a 70

ivo, asimismo, se describen ¿de manera amplia y detallada las caracteristicas del
del Capitulo lll del IP.

En las Páginas 70 ‘ 71, ei Reg
durante las diferentes eta pas de Proyecto, haciendo refere

ento para és as, asi como, estado fisico e: ‘ que se encontrarán y cantidades de uso.tipo de almacenam

/
Tiaipan, CDMX t: QT [55) 9126-6106, www.a

es 4209. Jard r J en la Montaña, cp. 14'21» Í
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lado describe las sustanciasïuque empleará y que pueden impactar el ambiente
a a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen y

4?"
Página 4 de a

mmummm
mmm

2 “19



gga, MEDIO AMBIENTE o ASEA g
‘¡fi‘gjïïa are-¡nula u um: Anuncian i nun-um nnuum nome". oe seaummo.

c ‘i LHEÑGÍA V hMüíhN’TE

y Agencia Na
de otección al Medio Am

Unidad de Gestión, Su

Ci

Asimismo, el Regulado en las Páginas 71 a “rs, describe las emisiones, de
prevé derivado de las obras y/o actividades quie pretende llevar a cabo paiE
hace referencia a los métodos de estimación, ios procedimientos y medida

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determir
de una región que comparte una homogeneidad relativa en cuanto a los
factores bióticos (vegetación y fauna), factores abióticos (geología, clln
factores socioeconómicos, tratándose de una zona de agricultura de temp
de predios sin uso y que en la actualidad Solo cuenta con vegetaciód
considerando que la vegetación original ha desaparecido debido a las act
trata de un sitio con ecosistemas extraordinarios.

Los aspectos ablóticos que caracterizan al Al se describieron en las Página

ional de Seguridad Industrial y
¡ente del Sector Hidrocarburos
misión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio‘;ASEA/UGSIVC/DGGC/9405/2019
.idad de México, a O4 de octubre de 2019

cargas y reSidUOS cuya generación se
el desarroli‘ti del Proyecto, asimismo,
de control e los mismos.

ó tomando en cuenta la identificaciónlcomponentes ambientales tales como
a, hidrologi‘a y fisiografia), así como
oral anual, donde se tiene la presencia

de disturb o en el derecho de vía,
vidades de I‘ lona, por lo tanto no se

l
82 a 94 dei IP, asimismo, los aspectos

bióticos los describió en la Página 95, en dondei, menciona que en el predio en su Al, no be observaron ejemplares
de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM- SS—SEMARNAT-2010.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 123 a 136 del l y al análisisi realizado por esta DGGC,
se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el egulado, so
de llevarse a cabo, toda vez que previenen; controlan, minimizan y/o compensan
ambientales que fueron identificados, evaluad‘Ï‘bs y que se pudieran ocasio

Condiciones adicionales

l
Toda vez que de conformidad con lo dispuestto en el artículo 4, fracción
Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la Ietxïa señala:

“Articulo 4°.- Las actividades asociadas con el maneja de sustancias inflamablesy expia
sobre ia producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, usa y disposición fin
cuando se manejan cantidades iguales a superiores a las cantidades de reporte siguien
a) En el caso de ias siguientes sustancias en estado gaseoso:

V. Cantidad de reporte a partir de SQOOO’kg.
a) En el caso de las siguIentes sustancias en estado gaseoso:

Gas lp comercial RI

El Regulado manifiesta que el Proyecto contar-á con un almacenamiento tot
de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos de Gas L.P., porl _
considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispueÏsto en los articulos 28 fracció
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1*, 3 fracción Xi, inciso d), 4, S
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S:

ambientalmente viables
El nivel de los impactos

ar por el des. rrollo del Proyecto.

lx, inciso a), del Segundo Listado de

rivas que deben ronsidemrse altamente ries'gosas
de las sustandps que a continuación se indican,

es:

i de 5,000 litros de agua en un tanque
que, esta Dt‘SGC determina que no se

supuesto antes señalado.

n ll, 29 y 31 fr
fracción XVII
actor Hidroca

acción I de la Ley General
, 7 fracción l de la Ley de
rburos; 2 del Reglamento

de las Actividades a que se Reflere ei Titulo Tercero dela Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l Bis; 5 inciso
D) fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 frac
interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustriallïy de Protección al Medio A

Equilibrio Edológico y la Protección al
ción III y 37 fracción VI del Reglamento

lente del Sector Hidrocarburos, y enb
el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Segdridad Industrial y de Protlción al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos inormatlvos, normas oficiaie

> l

[1] Segundo listado de Actividades Aliamante Riesgoaas. publicado en el Diario Oficial de ia Federación I
[21 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciaie

f”
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rechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
s y actividades de las estaci nes de gas licuado de petróleo para carburación, a
¡ción de un informe prevent‘ o en materia de evaluación del impacto ambiental,

regulan las emisiones, descargas, el apro
relevantes que puedan producir las obra
efecto de que sea procedente la presenta
esta DGGC

RESUELVE: i

PRIMERO.- Es PROCEDENTE lla realización del Proyecto “Estación de sis L.P. para carburación”, con pretendida ubicación
en Calle Zacatecas No. lO-C, Colonia Ejid l, C.P. 47250, Municipio de Illa Hidalgo, Estado de Jalisco, ya que, se ajusta a lo
dispuesto en los articulos 31 f'acción Ide la LGEEPA; 29 fracción l, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; asicomo, a las disposiciones
establecidas en el ACUERDO.

La presente resolución ampara el Proyect en cuestión yse emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes
a ia preparación del sitio, construcció , operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para
Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente resolución.

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar avi o a esta DGGC de las fechasí de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con lo establecido e el artículo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a
esta DGGC del inicio de lasIobras y/o a ividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado
principio, asi como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre presente en el po igono del Pr ecto, asicomo la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio
libre de residuos de todo tip, y regresando en la medida de lo posibleia las condiciones iniciales en las que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado eberá presíntar ante esta AGENCIA, un ¡programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalad ‘, deberá no ificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para
que Ia Unidad de Gestión, Sïpervislón, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono y rehabilita::ión del sitio.

TERCERO.- Tratándose de obras y/o activ::dades iniciadas sin contar prgeviamente con autorización en materia de impacto
ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimierito que deba dar a las medidas impuestas derivadas
de los Procedimientos Administrativos e Inspección y Vigilancia qufe se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades, además de las sanciones admi istrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin co tar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la autoridad
competente, podría ser acre'edor a cualq
para ejecutar las obras y ctividades, c
comenzará a computarse u vez que la '

CUARTO.- Se hace del cono ¡miento del
información remitida o en el caso de que
éstas, el Regulado deberá p sentar la in‘
cambios decididos, no caus rán desequ
disposicionesjuridícas relativ s a la prote
a la ejecución de las mismas.

f

ier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo
uyos impactos ambientalesi han sido autorizados en la presente resolución,
iotificación de la misma surta efecto.

Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en la
alguna modificación del Proyecto, no contemple o rebase las especificaciones de
‘ormación suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los
Ilbrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las
ión al ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación

I,
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QUINTO.- La ¡presente resolución sólo se refiere a iÏa evaluación del impacto ambiental qud se prevé sobre el o los
ecosistemasm de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Ai, que fueron descritas en el Iii, presentada, conforme a
lo indicado en el artículo 36 de la LGEEPA, por Io que, la presente resoluciónm1stitu e un Jermiso o autorización de
inicio de obras ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las
legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo urbano u or enamiento territorial de las entidades
federativas, asimismo, la presente resolución no r con ce o valida la le itima ro ¡edad o tenencia de la tierra" por lo
que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades f erales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de” manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes qt e sean nece arias para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia di tinta a la qlie se refiere la presente
resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente emitir: por una Unidad de Verificación con
acreditación y aprobación vigente que avale que el‘Proyecto cumple con la N M-003-SEDlC-i-2004 para la etapa de
operación.

La presente resolución no exime al Regulado del cbmplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de la citada ley.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen las
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistel'nas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Media Ambiente aplicables alas actividades de Expendio al Público de
Gas Natural, Distribución yExpendia al Público de Gas Licuado de Petróleo y d Petroliferas}, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa ue al efecto emita la AGENCIA, para
instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, prev o a su constrfucción, para instalaciones
que hayan obtenido permiso de Ia CRE con posterioridad a marzo de 2018.

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en aso de camïbio en la titularidad y de
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del RÉJA, el Regulado deberá ¡ares tar a la DGFiC el Aviso de Cambio de
Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFE ER con núniero de homociave ASEA-
00-017.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto am iental. Se hJce del conocimiento del
Regulado. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y G stión lntegrdl de los Residuos y demás
ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remedi ción por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia de que un‘Jtercero ajeno o uno relaci nado con el titular de ia presente
autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Segurid d Industrial, que se relacionen con el
riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de IasLacciones de itigación, restauración y
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mante ¡miento delil’royecto, descritos en la
documentación presentada en el IP. i

OCI'AVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es eJ-nitida, con motivo de la aplicación de
la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones iegale y reglamentarias en la materia, podrá

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de loa organ os‘vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un Laponia y tiempo determinados.

(art. 3, fracción Xlil. de la LGEEPA),

¡5
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ser impugnada, mediante eflrecursode revisión, conforme a lo esta lecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que
podrá ser presentado dentro del términ a de quince dias hábiles con dos a partir de la formal notificación de Ia presente
resolución. 7

NOVEND.- Téngase por reconocida la esonalidad jurídica con Ia quie se ostenta la C. Emma Muñoz Covarrubias, en su
carácter de Representante Legal dela e presa Alfa Gas, S.A. de CW

DÉClMO.- Notifíquese la presente resolL ción a Ia C. Emma Muñoz Cd'varrubias, en su carácter de Representante Legal de
la‘empresa Alfa Gas, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167i Bis de la LGEEFA y demás relativos aplicables.

ATE NTAM ENTE
LADIRECTORA GENERAL

7 .29
ING. N A CECILIA CASTILLO CARRASCO

Cae. Ing. Alejandro Carabias icaJa: Jefe de la Un dad de Gestión Industrial dela ASEAL Para conoCimiem‘
Ing. Carla saral Molina Fél l.— Jefe dela Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA» Para Conocimiento
Ing. Salvador Góme: Archu dia. - DirectorGeneral de Supervisión, Inspección y ¿igilancia Comercial delaIASEA- Para conocimiento
Expediente: 14JA201960103
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